
 

 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA 
 

OFERTA DE DESTINOS AL CUERPO SUPERIOR DE SISTEMAS Y 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO. OEP 2008. SISTEMAS DE ACCESO POR PROMOCIÓN INTERNA E 
INGRESO LIBRE. 
 
Número de orden definitivo en el proceso selectivo: Se encuentra disponible dentro 
de la aplicación. 
 
Plazo de presentación de solicitudes: Dicho plazo se iniciará a las 00,00 horas del 
próximo 4 de noviembre y se cerrará a las 24,00 horas del día 5 de noviembre de 
2009. 
 
Cupo de reserva de personas con discapacidad: Los aspirantes de este turno que 
soliciten la alteración del orden de prelación para la elección de sus destinos por 
los motivos precisados en el artículo 9 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre (BOE del 17), deberán remitir fotocopia del informe del facultativo a 
que hace referencia el apartado 2º, párrafo 2º de la Resolución de oferta de 
vacantes mediante Fax enviado a la Subdirección General de Gestión de 
Procedimientos de Personal de la Dirección General de la Función Pública (Fax 
número: 91 273 21 88) en el plazo indicado para la petición de destinos.   
 
Los aspirantes del sistema general de acceso de promoción interna que opten por 
solicitar el puesto de trabajo ofrecido por su Departamento de destino deberán 
cumplimentar el Anexo II y remitirlo por Fax a la Subdirección General de 
Gestión de Procedimientos de Personal dentro del plazo indicado para la petición 
de destinos. 
 
 Los aspirantes deberán solicitar tantas vacantes como número de orden del 
proceso selectivo hayan obtenido adicionando el número de aspirantes aprobados 
en el cupo de plazas para personas con discapacidad, con el fin de obtener su 
destino entre los solicitados. 
Los aspirantes del turno de promoción interna que opten por solicitar destinos 
entre los anunciados en el Anexo de la Resolución de 26 de octubre deberán pedir 
un destino más sobre su número de orden del proceso selectivo. 
Los aspirantes del sistema general de acceso libre deberán solicitar dos destinos 
más sobre su número de orden del proceso selectivo. 
 
Madrid, 2 de noviembre de 2009 


